
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN POR NO ACUERDO

Conciliación No. 0-172-24

Número de sesión 1

Centro de conciliación Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La 
Fundación Liborio Mejía Sede Neiva

Ciudad y departamento Neiva, Huila

Aval Autorizado por Resolución No  4c De 04/10/2022  - Código 1445

Fecha de presentación de la solicitud 20 de Junio, 2024

Fecha de la audiencia 8 de Julio, 2024

Hora 02:00 PM

Modo de audiencia virtual

Sala https://meet.google.com/ari-ziyk-npv

Conciliador

Nombre Identificación Tarjeta Profesional

Mario Andres  Angel Dussan C.C. 7.724.231 162440

I. PARTES

Convocantes

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Maria Antonia  Casilima De 
Caicedo

C.C. 26432995 Dirección: Calle_2A#38-47:

Teléfono: 3026089542
Celular: 3026089542
Email: caicedoris79@gmail.com

ASISTE

Yicela Caicedo Casilima C.C. 36301937 Dirección: Calle_2A#37-31:

Teléfono: 3229454010
Email: 
nayelitatiana1@hotmail.com

ASISTE

Herney Caicedo Casilima C.C. 7712110 Dirección: Calle_2A#38-47:

Teléfono: 3142634698
Email: 
herneycaicedo962@gmail.com

ASISTE

Doris Caicedo Casilima C.C. 55156931 Dirección: Carrera_37#2E-10:

Teléfono: 3185244779
Celular: 3185244779
Email: caicedoris79@gmail.com

ASISTE

Orlando Caicedo Casilima C.C. 12134855 Dirección: Calle_43 #24-55:

Teléfono: 3202945644
Email: julicaicedo388@gmail.com

ASISTE

Ana Yibe  Caicedo Casilima C.C. 36303826 Dirección: Calle_8#14-63:

Teléfono: 3133968742
Email: yessofierro@gmail.com

ASISTE

Alfary Caicedo Casilima C.C. 55166723 Dirección: Carrera_61#20A-53:

Teléfono: 3214359810
Celular: 3214359810
Email: 
alfarycaicedo844@gmail.com

ASISTE

Nidia Caicedo Casilima C.C. 36181611 Dirección: Calle_2A#38-47:

Email: 
caicedonidia711@gmail.com

ASISTE
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Helmer Caicedo Casilima C.C. 7693448 Dirección: Calle_2A#38-47:

Email: casilimahelmer@gmail.com

ASISTE

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 
COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

ASISTE

Poderdante: Maria Antonia  Casilima De Caicedo

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 
COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

ASISTE

Poderdante: Yicela Caicedo Casilima

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 
COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

ASISTE

Poderdante: Herney Caicedo Casilima

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 
COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

ASISTE

Poderdante: Doris Caicedo Casilima
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Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 
COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

ASISTE

Poderdante: Orlando Caicedo Casilima

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 
COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

ASISTE

Poderdante: Ana Yibe  Caicedo Casilima

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 
COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

ASISTE

Poderdante: Alfary Caicedo Casilima

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 
COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

ASISTE

Poderdante: Nidia Caicedo Casilima

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Helena Rosa  Polania Ceron C.C. 36068718
T.P. 133459

Dirección: 
Carrera_5#6-28:CENTRO 

ASISTE
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COMERCIAL METROPOLITANO 
TORRE A OFICINA 608

Teléfono: 3204085372
Celular: 3164561392
Email: 
responsabilidadyolegalhrpc@gmai
l.com

Poderdante: Helmer Caicedo Casilima

Convocados

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Clinica Uros S A S NIT 813011577 Dirección: CARRERA 5A NO. 16-33 
- Quirinal
Teléfono: 8725400
Email: 
jose.ceron@clinicauros.com

ASISTE

Representante Legal

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Neydi Viviana  Jaimes Leguizamon C.C. 53003041 Email: 
uros.juridica.notificaciones@gmai
l.com

AUSENTE

Representado(a): Clinica Uros S A S 

Apoderado(a)

Nombres Identificación Contacto Asistencia

Steven Serrato Rojas C.C. 7721055
T.P. 187173

Email: 
jose.ceron@clinicauros.com

ASISTE

Poderdante: Clinica Uros S A S 

II. HECHOS

2.1.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, nació el nueve (09) de Mayo de mil novecientos cuarenta y nueve (1949), contando a la 
fecha de la presente solicitud con setenta y cinco (75) años de edad.

2.2.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, es madre de nueve (09) hijos, la señora YICELA CAICEDO CASILIMA, el señor HERNEY 
CAICEDO CASILIMA,  la señora DORIS CAICEDO CASILIMA , el señor ORLANDO CAICEDO CASILIMA,  la señora  ANA YIBE CAICEDO CASILIMA, la 
señora ALFARY CAICEDO CASILIMA, la señora NIDIA CAICEDO CASILIMA y el señor HELMER CAICEDO CASILIMA.

2.3.       El hogar de la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, siempre se ha caracterizado por la fraternidad y unión por parte de todos los 
integrantes, especialmente en momentos de adversidad.

2.4.       El veinte (20) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, acudió a la CLINICA BELO 
HORIZONTE, debido a dolor de rodillas de 3 años de evolución, fue atendida por la especialidad de ortopedia, por el profesional LUIS FERNANDO 
VASQUEZ, quien relacionó necesidad de reemplazo total de las rodillas iniciando con la derecha, se remite a la paciente para segundo concepto por la 
especialidad de ortopedia para autorización de la cirugía.

2.5.       El catorce (14) de marzo de dos mil dieciocho (2018) a las 11:50 AM, la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, ingreso a la CLINICA 
UROS, por urgencias motivo de consulta “TENGO UNA MASA EN LA NALGA”, por ende, es dejada en observación en el servicio hospitalario, como plan 
a seguir le fue ordenada ecografía de tejidos blandos, tratamiento médico farmacológico y valoración por cirugía general.

2.6.       A la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, el quince (15) de marzo de dos mil dieciocho (2018), le fue realizada ecografía de 
tejidos blandos, en la cual se reportó:
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2.7.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, continuó en estancia hospitalaria, con diagnostico principal de SACROILITIS NO 
CLASIFICADA EN OTRA PARTE, en tratamiento farmacológico para manejo de dolor y control con las especialidades de ortopedia, cirugía general y 
neurocirugía y el veinte (20) de marzo de dos mil dieciocho (2018), le es dada salida, con las siguientes recomendaciones a seguir:

2.8.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, continuo con las molestias con ocasión al diagnóstico de GANARTROSIS, NO 
ESPECIFICADA y el veinte (20) de abril de dos mil dieciocho (2018), ingreso a la CLINICA BELO HORIZONTE, para realización de reemplazo total 
tricompartimental de rodilla derecha.
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2.9.       En la evolución del paciente fue registrado por la profesional MARIA DEL PILAR QUIROGA DUSSAN:

2.10.       En la vigilancia hospitalaria realizada a la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, le prescribieron diferentes medicamentos, planes 
de manejo, terapias, movilizaciones pasivas, ejercicios libres, entre otros, dando egreso a la paciente el veintitrés (23) de abril de dos mil dieciocho 
(2018), con las siguientes recomendaciones y diagnosticó:

2.11.       El veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO ingresó a la CLINICA UROS, por el 
servicio de urgencias, por dolor incapacitante tipo radiculopatico en miembro inferior derecho y fue internada para manejo analgésico y valoración por 
neurocirugía.

2.12.       En valoración a la paciente por la especialidad de neurocirugía con el profesional ALVARO RICARDO SOTO ANGEL, a las 12:09 se dio como 
plan de manejo:
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2.13.       El tres (03) de mayo de dos mil dieciocho (2018), fue realizado a la paciente Resonancia Magnética (RM) de columna lumbosacra simple 
bajo sedación, la cual arrojo hernia discal extruida L4-5 y en valoración del cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho (2018), con el profesional 
ALVARO RICARDO SOTO ANGEL, de la especialidad de neurocirugía, se relacionó como análisis del paciente:

página 7 de 30

Proceso de Conciliación - ID Litivo: 3657 - Rad: 0-172-24 - Conciliador(a): Mario Andres  Angel Dussan página 7 de 30



2.14.       Con ocasión a la hernia discal, a la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, el diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018), fue 
realizado el procedimiento quirúrgico de hemilaminectomia, siendo relacionado en la historia clínica:
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2.15.       Con ocasión al procedimiento realizado a la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, presento episodio de hipoxia e hipotamo y la 
necesidad de reclutamiento alveolar, ingresando a vigilancia del POP en la Unidad Cuidados Intensivos- UCI, como conducta a seguir se indicó:
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2.16.       Continuando con su estancia hospitalaria en la UCI, en atención del trece (13) de mayo de dos mil dieciocho (2018), a las 21:09, con la 
especialidad de cirugía general con el profesional JOSE HOLMAN CALDERON CASTRO, se relacionó:
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2.17.       Así mismo, para el trece (13) de mayo de dos mil dieciocho (2018), la paciente fue traslada a la UNIDAD DE CUIDADOS INTERMEDIOS, en 
donde en consulta por la especialidad de medicina genera, el profesional DIEGO ARMANDO OQUENDO GAHONA, indicó:
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2.18.       En concordancia de lo anterior, el dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018), se da egreso a la señora MARIA ANTONIA CASILIMA 
DE CAICEDO y como plan y diagnósticos de egreso, se relaciona lo siguiente:
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2.19.       El veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho (2018), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, ingreso nuevamente a la CLINICA 
UROS, como motivo de la consulta indicó tener fiebre y malestar general, siendo relacionado como enfermedad actual:

2.20.       En valoración con la especialidad de neurocirugía, el profesional JAIME EDUARDO BECERRA OSPINA, decidió dejar en observación a la 
señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, lo anterior en aras de determinar foco infeccioso, a su vez solicitó paraclínicos de control, 
aislamiento microbiológico y control por medicina interna. 
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2.21.       Encontrándose en hospitalización la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, con ocasión a la probable infección de 
espondilodiscitis, fue valorada el veinticuatro (24) de mayo de dos mil dieciocho (2018), por el profesional ALVARO MONDRAGON CARDONA, 
especialista en medicina interna, quien indicó frente a la paciente:

2.22.       En ese mismo sentido y conforme historia clínica, previo a obtener el resultado de los hemocultivos, fue iniciado manejo de antibiótico 
empírico a la paciente, prescribiendo diferentes medicamentos conforme se evidencia en la imagen anterior, entre ellos el antibiótico de piperacilina.  

2.23.       A su vez, en revisión de fecha veintisiete (27) de mayo de dos mil dieciocho (2018), por la especialidad de neurocirugía con el profesional 
ALVARO RICARDO SOTO ANGEL, frente al análisis de la paciente la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, se indicó cuadro clínico de inicio 
3 días post operatorios de hemilaminectomia realizado el diez (10) de mayo de dos mil dieciocho (2018) y los síntomas correspondientes, así:
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2.24.        El veintinueve (29) de mayo de dos mil dieciocho (2018), en revisión a la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO , por la 
especialidad de medicina interna, con el profesional ALVARO MONDRAGON CARDONA, se confirmo la bacteria de Staphylococcus Aureus Meticilino 
Resistente, por ende, la necesidad de continuar con manejo fármaco hospitalario, siendo descrito en la historia clínica de la paciente como análisis:
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2.25.       Ahora bien, la paciente presentó síndrome anémico severo, por lo anterior fue realizada transfusión de tres (03) unidades de sangre, 
relacionándose en su historia clínica:
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2.26.       Continuando con la estancia hospitalaria de la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO en la CLINICA UROS S.A.S., la paciente 
presentó respuesta inflamatoria sistémica, de la cual se indicó en historia clínica de fecha treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018), hora 
10:11, fue modulada, generando a la paciente estabilidad hemodinámica y respiratoria.

2.27.       Debido a la salida de secreción de aspecto cetrino y purulento por la herida quirúrgica en rodilla derecha de la señora MARIA ANTONIA 
CASILIMA DE CAICEDO, el diez (10) de junio de dos mil dieciocho (2018), fue realizado a la paciente artroscopia con sinovectomía y procedimiento 
quirúrgico de extracción de cuerpo libres intra-articulares de rodilla, conforme se relaciona a continuación:  

2.28.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, continuó con manejo por la especialidad de ortopedia, medicina interna, neumología, 
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psicología, con antibioticoterapia de los medicamentos PIPERACILINA / TAZOBACTAM, con evolución estable e indicación clara de retiro de 
biomaterial de rodilla derecha.

2.29.      El tres (03) de Julio de dos mil dieciocho (2018), en valoración por la especialidad de psicología con la profesional MARIA MARGARITA 
CERQUERA CUENCA, en el análisis realizado al paciente se indicó:

2.30.       El cuatro (04) de Julio de dos mil dieciocho (2018), en valoración por la especialidad de medicina interna con el profesional MIGUEL ANGEL 
TORRES RESTREPO, fue indicado la necesidad de material ordenado por ortopedia para lograr realizar el retiro de biomaterial y así extraer el material 
inoculo infeccioso, registrando en la historia clínica:
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2.31.       El cinco (05) de julio de dos mil dieciocho (2018), le es dado egreso a la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO  del servicio de 
hospitalización de la CLINICA UROS S.A.S., motivo: salida voluntaria, sin definición de tratamiento definitivo y a la espera de autorización para 
procedimiento del retiro de biomaterial.

2.32.       El veintitrés (23) de Julio de dos mil dieciocho (2018), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, acude a la CLINICA BELO 
HORIZONTE, a control del por la especialidad de ortopedia con el profesional ALBERTO PERPIÑAN, en donde se indicó:
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2.33.       El diez (10) de octubre de dos mil dieciocho (2018), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, ingresa a la CLINICA BELO 
HORIZONTE por el servicio de hospitalización, debido a dolor en la rodilla derecha y en valoración por medicina general, con el profesional JAIR 
ENRIQUE NARVAEZ, se describió como enfermedad actual, lo siguiente:

2.34.       A su vez, el mismo día la paciente fue atendida por la especialidad de ortopedia, por el profesional NESTOR PERDOMO PINZON, quien como 
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análisis y plan describió:

2.35.       En control del diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en valoración de la paciente con la especialidad de ortopedia, con el 
profesional ALBERTO PERPIÑAN, fue solicitada junta medico quirúrgica para definir retiro de prótesis y aplicación de cemento con antibiótico.

2.36.       A su vez, en valoración del dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho (2018), con la especialidad de ortopedia, con el profesional 
ALBERTO PERPIÑAN, se realizó procedimiento a la paciente, relacionado como análisis:

2.37.       Continuando con su hospitalización, la paciente presento elevación de reactantes de fase aguda, a pesar de manejo antibiotico, por ende, fue 
una vez más intervenida quirúrgicamente el veinticuatro (24) de octubre de dos mil dieciocho (2018), procedimiento consistente en lavado más 
desbridamiento, aunado a curetaje óseo y secuestrectomía de tibia y fémur derecho.

2.38.       Siguiendo con la estancia hospitalaria de la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, continúo recibiendo tratamiento fármaco, 
medicamentos prescritos desde su ingreso y correspondientes a DIPIRONA 2 IV DILUIDO Y LENTO CADA 6 HORAS, VANCOMICINA 1G IV DILUIDO Y 
LENTO CADA 12 HORAS, CEFEPIME 2 MG IV DILUIDO Y LENTO CADA 8HORAS, ENOXAPARINA 40MG SC CADA 24 HORAS, prescritos desde su ingreso.

 

2.39.       El dieciocho (18) de octubre de dos mil dieciocho (2018), se da salida a la paciente y como plan de manejo y recomendaciones, se indica:
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2.40.       El veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve (2019), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, acude nuevamente a la 
CLINICA BELO HORIZONTE, debido a dolor en rodilla y es dejada en hospitalización, siendo registrados como diagnósticos de ingreso: “M239 - 
TRASTORNO INTERNO DE LA RODILLA, NO ESPECIFICADO; T849 – COMPLICACIONES NO ESPECIFICADAS DE DISPOSITIVOS PROTESICOS, IMPLANTES 
E INJERTOS y M009 – ARTRITIS PIOGENA, NO ESPECIFICADA”.

2.41.       Encontrándose en la estancia hospitalaria, la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, el cinco (05) de abril de dos mil diecinueve 
(2019), fue valorada por la especialidad de ortopedia por el profesional ALVARO FERNANDO MARTINES, quien indicó en el análisis del paciente:

2.42.       Consecuentemente, es dado egreso a la paciente, para dicha fecha, siendo relacionado como plan a seguir:
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2.43.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, por medio de la CLINICA BELO HORIZONTE, el veintinueve (29) de abril de dos mil 
diecinueve (2019), acude a control POP de revisión de rodilla derecha, por infección peri protésica tardía, con la especialidad de ortopedia, con el 
profesional FRANK DANIEL SALGADO, quien indico como diagnostico y plan a seguir:

2.44.       El primero (01) de julio de dos mil diecinueve (2019), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, ingresa a la CLINICA EMCOSALUD, 
por el servicio de hospitalización, debido a aparición de grano, siendo relacionado como diagnóstico de ingreso: “T847 - INFECCION Y REACCION 
INFLAMATORIA DEBIDAS A OTROS DISPOSITIVOS PROTESICOS, IMPLANTES E INJERTOS ORTOPEDICOS INTERNO”, consecuentemente, la paciente fue 
remitida a  valoración por la especialidad de medicina interna con el profesional ALVARO MONDRAGON CARDONA, quien relacionó como análisis del 
paciente y plan de manejo:
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2.45.       La señora  MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO  continuo su hospitalización, para el tratamiento del diagnóstico de celulitis de otras 
partes de los miembros, con valoración por las especialidades en medicina interna, ortopedia y traumatología medicina general, anestesiología, 
durante su estancia en CLINICA EMCOSALUD, le fueron realizados diferentes procedimientos quirúrgicos consistentes en lavados, desbridamiento, 
drenajes de material serohemático, curetaje, cambio de espaciador de cemento con antibiótico, toma de muestras para cultivo, prescripción de 
tratamiento fármaco, entre otros, dando egreso a la paciente el cuatro (04) de octubre de dos mil diecinueve (2019), así:
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2.46.        El once (11) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, ingresa a la CLINICA 
EMCOSALUD, por el servicio de urgencias, debido a hinchazón en rodilla derecho y secreción de pus, registrado como diagnostico en la historia clínica 
infección y reacción inflamatoria debido a otros dispositivos protésicos implantes e injertos, en donde fue relacionado como enfermedad actual y 
plan de manejo:
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2.47.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, recibido el tratamiento mencionado anteriormente y le fue dado egreso el dieciséis (16) 
de noviembre de dos mil diecinueve (2019), como plan de manejo se indicó salida con curaciones diarias y control por consulta externa en 20 días.

2.48.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO  por medio de la CLINICA BELO HORIZONTE, el tres (03) de diciembre de dos mil 
diecinueve (2019), acude a consulta de POP de prótesis, con la especialidad de ortopedia, con el profesional EDER ANDRES FLOREZ CHAVEZ, 
enfermedad actual: “PCTE CON CUADRO CLINICA DE POPDE REEMPLAZO DE RODILLA AL MOMENTO REFIERE INFECCION DE LA ROIDLLA DERECHA AL 
MOMENTO CON ESPACIADOR DE CEDEMNTO DE DOS MESES DE EVOLUCIÓN POR LO CUAL INGRESA AL SERVICIO”, en atención fue relacionado como 
diagnóstico y plan a seguir:

2.49.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, continuo con las complicaciones en su rodilla derecha y el veintisiete (27) de julio de 
dos mil veinte (2020), ingreso a la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO , por urgencias y fue valorada por la 
especialidad de ortopedia y traumatología, por el profesional LUIS FERNANDO VASQUEZ SILVA, quien relacionó como análisis del paciente y plan a 
seguir:
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2.50.       En estancia hospitalaria, el treinta (30) de Julio de dos mil veinte (2020), se llevo a cabo procedimiento a la señora MARIA ANTONIA 
CASILIMA DE CAICEDO, por parte de la junta de ortopedia, obteniendo como hallazgo operatorio fistula con secreción seropurulenta  en rodilla 
derecha y relacionándose en el análisis y plan del paciente:

2.51.       A su vez, el seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020), fue realizado procedimiento quirúrgico a la paciente, por parte del profesional 
FRANK DANIEL SALGADO MORA, especialista en ortopedia y traumatología, obteniendo como hallazgo operatorio:
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2.52.       Una vez realizado los procedimientos descritos y estabilizada la paciente, el doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020), le es dado egreso, 
describiendo como análisis y plan:

2.53        El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020), la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, acude a la ESE HOSPITAL 
UNVIERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO, a consulta por la especialidad de ortopedia y traumatología, con el profesional NESTOR 
PERDOMO PINZON, siendo descrito como paso a seguir:

2.54.       Conforme la historia clínica reseñada previamente y durante la estancia hospitalaria prolongada de la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE 
CAICEDO, en las instalaciones de la CLINICA UROS S.A.S., durante el lapso comprendido desde el veintisiete (27) de abril de dos mil dieciocho (2018) 
hasta  el dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) y con ocasión a las complicaciones presentadas durante su estancia, la paciente fue 
desplazada por diferentes servicios como de urgencias, observación, hospitalización, salas de cirugía, cuidado intensivo y cuidado intermedio, lo que 
generó que adquiriera intrahospitalariamente la bacteria Staphylococcus Aureus Meticilino Resistente.

2.55.       Así las cosas, una vez dada de alta a la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, reingresa a las instalaciones de LA CLINICA UROS 
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S.A.S., el veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho (2018), debido a síntomas de fiebre y mal estado en general, con salida de material purulento 
por herida quirúrgica, donde desde su ingreso se inicia tratamiento por sospecha de proceso infeccioso de tipo nosocomial, confirmando el 
diagnostico de Staphylococcus Aureus Meticilino Resistente y concluyendo el lapso de hospitalización el cinco (05) de julio de dos mil dieciocho 
(2018), sin definición de tratamiento definitivo y a la espera de autorización de procedimiento.

2.56.       En ese orden de ideas, existieron por parte de LA CLINICA UROS S.A.S. , fallas médicas en la atención suministrada a la señora MARIA 
ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO,  durante su estancia hospitalaria, al omitir el deber de seguridad, cuidado y vigilancia, lo cual desencadeno en la 
infección intrahospitalaria adquirida por la paciente.

2.57.       Epilogo, LA CLINICA UROS S.A.S. , no garantizó que la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, durante su estancia en el centro 
clínico, no adquiriera nuevas enfermedades, ni se viera inmersa en accidentes derivadas de su hospitalización.

2.58.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, curso un largo proceso con ocasión a la bacteria adquirida de Staphylococcus Aureus 
Meticilino Resistente , debido a ello y una vez retirado el espaciador de la rodilla derecha, no pudo volver a caminar, así como tampoco a laborar y 
actualmente realiza uso de silla de ruedas y acompañamiento constante de sus familiares para poder movilizarse.

2.59.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, requiere de cuidado constante y permanente de alguno de sus hijos, debido a la 
limitación en su movilidad,  por ende,  la señora  YICELA CAICEDO CASILIMA, el señor  HERNEY CAICEDO CASILIMA, la señora DORIS CAICEDO 
CASILIMA, el señor ORLANDO CAICEDO CASILIMA, la señora ANA YIBE CAICEDO CASILIMA, la señora ALFARY CAICEDO CASILIMA, la señora NIDIA 
CAICEDO CASILIMA y el señor HELMER CAICEDO CASILIMA, han propendido por suministrar a su progenitora el apoyo, emocional, físico y 
económico para sobrellevar el largo proceso secuelar derivado de la infección adquirida en la CLINICA UROS S.A.S., de esta manera, entre ellos, se 
han alternado para realizar las labores de cuidado, acompañamiento a citas, realización de tareas del hogar, aseo personal, así como dar cubrimiento 
a las necesidades económicas para el cubrimiento de sus diagnósticos, como lo es pago de transportes, medicamentos, copagos, etc.

2.60.       Durante las largas estancias hospitalarias, la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, siempre fue acompañada por su hija la 
señora DORIS CAICEDO CASILIMA, quien se alternaba para el cuidado de su progenitora con su hermana la señora NIDIA CAICEDO CASILIMA.

2.61.       Así mismo, el señor ORLANDO CAICEDO CASILIMA, ha dispuesto siempre de su tiempo y vehículo de transporte para llevar a la señora 
MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, a las citas médicas, controles, exámenes y demás requerimientos con ocasión a sus afecciones físicas, a 
las cuales siempre acude en compañía de su hija la señora DORIS CAICEDO CASILIMA. 

2.62.       La señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, vive en compañía de su hijo el señor HERNEY CAICEDO CASILIMA, quien propende por 
su cuidado y auxilio económico, así mismo la señora DORIS CAICEDO CASILIMA, todos los días acude a la vivienda de su progenitora para ayudarla 
con su limpieza y labores domesticas requeridas.

2.63.       La señora YICELA CAICEDO CASILIMA, el señor  HERNEY CAICEDO CASILIMA, la señora DORIS CAICEDO CASILIMA, el señor ORLANDO 
CAICEDO CASILIMA, la señora ANA YIBE CAICEDO CASILIMA, la señora ALFARY CAICEDO CASILIMA, la señora NIDIA CAICEDO CASILIMA y el señor 
HELMER CAICEDO CASILIMA, de acuerdo a sus posibilidades económicas han sufragado los gastos de manutención y médicos requeridos por su 
progenitora la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, a su vez se han vistos afectados emocionalmente.

III. PRETENSIONES

3.1.        Declárese que la CLINICA UROS S.A.S.  con Número de Identificación Tributaria NIT: 813011577-4, representada legalmente por la señora 
NEYDI VIVIANA JAIMES LEGUIZAMON, identificada con la cédula de ciudadanía No. 53.003.041, o quien haga sus veces, es civil y 
extracontractualmente responsable de la totalidad de los perjuicios extrapatrimoniales causados a los convocantes con ocasión a la falla médica 
derivada de la atención prestada a la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO, en estancia hospitalaria, del veintisiete (27) de abril de dos mil 
dieciocho (2018) al dieciséis (16) de mayo de dos mil dieciocho (2018) y del veintitrés (23) de mayo de dos mil dieciocho (2018) al cinco (05) de julio 
de dos mil dieciocho (2018), durante la cual adquirió y le fue diagnosticada la bacteria intrahospitalaria de Staphylococcus Aureus Meticilino 
Resistente.

3.2.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor del convocante, la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO,  por concepto de 
daño moral, la suma correspondiente a CIEN (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV, equivalente a CIENTO TREINTA MILLONES 
DE PESOS M/cte ($ 130.000.000.oo).

3.3.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor del convocante, la señora MARIA ANTONIA CASILIMA DE CAICEDO,  por concepto de 
daño a la vida en relación, la suma correspondiente a CIEN (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV, equivalente a CIENTO 
TREINTA MILLONES DE PESOS M/cte ($ 130.000.000.oo).

3.4.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor de la convocante, la señora YICELA CAICEDO CASILIMA, por concepto de daño moral, la 
suma correspondiente a TREINTA (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV equivalente a TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/cte ($ 39.000.000.oo).

3.5.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor de la convocante, el señor HERNEY CAICEDO CASILIMA, por concepto de daño moral, la 
suma correspondiente a TREINTA (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV equivalente a TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/cte ($ 39.000.000.oo).

3.6.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor de la convocante, la señora DORIS CAICEDO CASILIMA, por concepto de daño moral, la 
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suma correspondiente a CINCUENTA (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV equivalente a SESENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS M/cte ($ 65.000.000.oo). 

 

3.7.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor de la convocante, el señor ORLANDO CAICEDO CASILIMA, por concepto de daño moral, la 
suma correspondiente a TREINTA (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV equivalente a TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/cte ($ 39.000.000.oo).

 

3.8.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor de la convocante, la señora ANA YIBE CAICEDO CASILIMA, por concepto de daño moral, 
la suma correspondiente a TREINTA (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV equivalente a TREINTA Y NUEVE MILLONES DE 
PESOS M/cte ($ 39.000.000.oo).

3.9.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor de la convocante, la señora ALFARY CAICEDO CASILIMA, por concepto de daño moral, la 
suma correspondiente a TREINTA (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV equivalente a TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/cte ($ 39.000.000.oo).

3.10.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor de la convocante, la señora NIDIA CAICEDO CASILIMA, por concepto de daño moral, la 
suma correspondiente a TREINTA (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV equivalente a TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/cte ($ 39.000.000.oo).

3.11.       Solicito de manera respetosa se reconozcan a favor de la convocante, el señor HELMER CAICEDO CASILIMA, por concepto de daño moral, la 
suma correspondiente a TREINTA (30) salarios mínimos legales mensuales vigentes- SMLMV equivalente a TREINTA Y NUEVE MILLONES DE PESOS 
M/cte ($ 39.000.000.oo).

IV. LA AUDIENCIA

Sesión No. 1 - 8/7/2024 - 02:00 PM

V. CONSTANCIA

Una vez instalada la audiencia, las partes no llegaron a un acuerdo que pusiera fin a sus diferencias a pesar de haberlas motivado para que 
presentaran fórmulas de arreglo y haberles propuesto soluciones a la controversia. A solicitud de las partes, se expide la presente constancia con 
la cual se entiende cumplido el requisito de procedibilidad consagrado en los artículos 67 y 68 de la Ley 2220 de 2022, quedando las partes en 
libertad de acudir ante la jurisdicción correspondiente, así mismo se hace devolución de los documentos aportados por los interesados, tal cual lo 
establece el artículo 65 de la Ley 2220 de 2022. 

Fundamento: Por lo arriba expresado, se expide la presente constancia de 
conformidad al artículo 65 de la Ley 2220 de 2022.

Firmado digitalmente por:
                        Mario Andres  Angel Dussan

                        neiva@fundacionlm.org 
                        Fecha: 8/7/2024 - 02:44 PM

                        Código único de firma: 992510
CONCILIADOR
C.C. 7.724.231

T.P. 162440
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